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'\DOS LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 
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. ~\ ~ -~.,~ MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-II-5-3114 
Exp. No. 5715 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma la fracción XI del artículo 57, la fracción V del artículo 58 y la 

fracción IV del artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes, con número CD-LXV-III-lP-347, aprobada en esta fecha por 

la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

e México, a 23 de noviembre de 2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL que SE REFORMA LA F~CCIÓN XI D~L ARTÍCULO 57, LA FRACCIÓN V 
DEL ARTICULO 58 Y LA FRACCION IV DEL ARTICULO 83 DE LA LEY GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XI del artículo 57, la fracción V del artículo 58 y 
la fracción IV del artículo 83 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57 . ... 

I. a X .... 

XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que establezca mecanismos 
para la prevención, atención y canalización de los casos de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso o cualquier otra forma de violencia que se suscite hacia niñas, niños y 
adolescentes en los centros educativos del país, así como, la promoción de la cultura 
de la denuncia desde edades tempranas; 

XII. a XXII .... 

Artículo 58 . ... 

l. a IV . .. . 

V. Apoyar a ninas, niños y adolescentes que sean víctimas de maltrato y la atención 
especial de quienes se encuentren en situación de riesgo, así como, promover la 
cultura de la denuncia desde edades tempranas, de cualquier t ipo de abuso o 
violencia en los centros educativos, en su entorno familiar o cualquier otro sit io 
o circunstancia; 

VI. a X . ... 

Artículo 83 . ... 

I. a 111 . ... 
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PODER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

IV. Implementar mecanismos de apoyo al presentar una denuncia, participar en una 
investigación o en un proceso judicial, así como, promover la cultura de la denuncia 
desde edades tempranas, de cualquier tipo de abuso o violencia en los centros 
educativos, en su entorno familiar o cualquier otro sitio o circunstancia; 

V. a XIII. .. . 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores del 
gasto responsables para el presente ej ercicio fiscal y subsecuentes, por lo que no se 
autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 

~::::::;:;;:;::::::-....__ 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 23 de noviembre de 2023. 

Se remite a la 
para sus efe 
Minuta CD-

Presidenta 
Castillo 

Ciudad de 3. 

n, 
amentarios de la 

Morales 

2 


